
Expediente: Nº Ref.Portal de Contratación: 2655694
PAPC 2019-1-3 ANE FILTROS DE ANESTESIA Y MAT. VENTILOTERAPIA

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR
A28389484 MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 

valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.

- Certificado de posesión de Marcado CE
- Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.

A78788270 PALL ESPAÑA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada

B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B87513040 VYAIRE MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B79397725 JESÚS SÁNCHEZ SERRANO, S.L.subsanación solicitada: El DEUC presentado no viene firmado, debe presentar una 
copia del DEUC firmada.

B81316101 MARTÍN VECINO, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

A59077941 IHT MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

A28838704 DISTRIBUCIONES CLÍNICAS, S.A.Conforme documentación administrativa aportada

B28931202 JUVAZQUEZ, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

A28063485 DRÄGER MEDICAL HISPANIA, S.A.Conforme documentación administrativa aportada

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada

B95492716 AMEBIL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 08 de enero de 2019 (Acta 1/19), 
solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia
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B82479387 LINDE MÉDICA, S.L.U. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.

- Certificado de posesión de Marcado CE
- Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.

B08438731 IZASA HOSPITAL, S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada

B87070314 LIBERA MÉDICA, S.L. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.

- Certificado de posesión de Marcado CE
- Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.
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B80196934 GARRIC MÉDICA, L.L. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.

- Certificado de posesión de Marcado CE
- Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.

A08432247 LABOLISER, S.A. Falta presentar  la documentación técnica solicitada para valorar el cumplimiento 
de las prescripciones técnicas solicitadas. Entre su documentación aportada figura 
un anexo 1.2 en el que se recoge los precios ofertados. Por este motivo se la 
EXCLUYE de la contratación.

Getafe, 09 de enero de 2019
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION
P.A.

Mª MAR GARCÍA SANZ

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará el día 14 de enero de 2019, para que se puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida, en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe, Carretera Madrid-Toledo 
km 12,5.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento,  
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
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